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Corte Suprema de Justicia de la República
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente
Sentencia Rev. Jud. N° 9389-2016
Lima
Lima, diecinueve de marzo de dos mil dieciocho.-

VISTA la causa en Discordia; con los señores jueces supremos: Walde Jáuregui - presidente, Lama More, Vinatea Medina, Rueda Fernández, Toledo Toribio y Bustamante Zegarra; adhiriéndose el señor juez supremo Bustamante Zegarra al voto de los señores jueces supremos Lama More, Vinatea Medina y Toledo Toribio, obrante de fojas ciento cinco a fojas ciento diez del cuaderno de apelación formado en esta Sala Suprema; con el acompañado; con lo expuesto en el dictamen del señor fiscal supremo en lo contencioso administrativo; y, Considerando:
Primero: Es materia de impugnación la resolución número siete, de fecha veinte de agosto de dos mil quince, obrante a fojas ciento treinta y tres, que resolvió declarar infundada la demanda de revisión judicial del procedimiento de ejecución coactiva interpuesto por América Móvil Perú Sociedad Anónima Cerrada contra la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco y otro.
Segundo: La apelante expresa que en ninguno de los fundamentos de la sentencia apelada existe un análisis o pronunciamiento sobre la vulneración al derecho de defensa de la recurrente, que desarrolló en la demanda como argumento esencial, puesto que, la Municipalidad no otorgó plazo alguno para impugnar la decisión que ordenó al ejecutor coactivo actuar y desmontar la estación radioeléctrica sub litis de su propiedad, infringiendo la Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva. Más bien, la Sala hace una distinción legalista, entre medida cautelar previa y medida complementaria, considerando que el acto administrativo que generó el desmontaje de la antena a la recurrente vía ejecución coactiva no fue la medida cautelar previa contenida en la Resolución Sub Gerencial N° 290-201 4-SGF-GSCGRD-MSS emitida por la MUNICIPALIDAD, sino más bien la medida complementaria edil, otorgándole a esta medida la que realmente originó el desmontaje de la antena, y que la resolución subgerencial únicamente contiene un mandato de restitución, no siendo esta última por tanto el título que contiene la obligación para el procedimiento de ejecución coactiva, constituyendo esto un error. Por lo que, la medida cautelar previa dictada vía Resolución Sub Gerencial N° 290-2014-SGF-GSCGRD-MSS fue la que dispuso el ejecutor coactivo desmontar la antena de América Móviles Sociedad Anónima Cerrada, y no una medida complementaria, que caducó de pleno derecho una vez emitida la citada Resolución Sub Gerencial.
Tercero: Según se desprende de la demanda obrante a fojas dieciocho, que la empresa América Móvil Perú Sociedad Anónima Cerrada propone como primera pretensión principal que se declare la nulidad de la resolución de ejecución coactiva emitida por la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva de la Municipalidad de Santiago de Surco, a través de la cual se ejecutó la medida cautelar previa de restitución de los aires del inmueble ubicado en la Alameda Monte Umbroso N° 600, Urbanización Valle Hermoso, Santiago Surco, inmueble en el que se ubicaba una antena o estación de base radioeléctrica y que fue desmontada en virtud de la referida resolución de ejecución coactiva. Por otro lado, como segunda pretensión principal, solicita que se le ordena el levantamiento de la medida cautelar dispuesta mediante la resolución de ejecución coactiva emitida por la Subgerencia de Ejecución Coactiva de la Municipalidad de Santiago de Surco.
Cuarto: La Primera Sala Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Lima mediante sentencia de fecha veinte de agosto de dos mil quince, obrante a fojas ciento treinta y tres se declaró infundada la demanda de revisión de procedimiento de ejecución coactiva, argumentando esencialmente que la demandante pretende equiparar equivocadamente la medida cautelar previa, esto es, la dispuesta mediante Resolución Sub Gerencial N° 0290-2014-SGF-GSCGRD-MSS, como si fuera el título que contiene la obligación para el procedimiento de ejecución coactiva, cuando ello no es así; ergo, no ha acreditado irregularidad alguna en la tramitación del procedimiento de ejecución coactiva seguido en su contra, toda vez que el agravio invocado no es tal, porque surge de una premisa equivocada que no cabe se convalide en el trámite contemplado en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva.
Quinto: El artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2008-JUS prescribe expresamente lo siguiente: “El procedimiento de ejecución coactiva puede ser sometido a un proceso que tenga por objeto exclusivamente la revisión judicial de la legalidad y cumplimiento de las normas previstas para su iniciación y trámite (...)”, es decir, uno de los objetivos principales de la ley en comento es que en todo procedimiento de ejecución coactiva se respeten cada una de las garantías que componen el debido proceso.
Sexto: Por otro lado, el artículo 14 del mismo Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2008-JUS indica lo siguiente: “14.1 El procedimiento se inicia con la notificación al obligado de la resolución de ejecución coactiva, la que contiene un mandato de cumplimiento de una obligación exigible conforme el artículo 9° de la presente ley; y dentro del plazo de siete (7) días hábiles de notificado, bajo apercibimiento de dictarse alguna medida cautelar o de iniciarse la ejecución forzada de las mismas en caso de que éstas ya se hubieran dictado en base a lo dispuesto en el artículo 17 de la presente ley. 14.2 El ejecutor coactivo sólo podrá iniciar el procedimiento de ejecución coactiva cuando haya sido debidamente notificado el acto administrativo que sirve de título de ejecución, y siempre que no se encuentre pendiente de vencimiento el plazo para la interposición del recurso administrativo correspondiente y/o haya sido presentado por el obligado dentro del mismo” (subrayado agregado).
Sétimo: Por su parte, en el artículo 9° inciso 9.1 de la norma citada en el considerando precedente, se prescribe: “Se considera obligación exigible coactivamente a la establecida mediante acto administrativo emitido conforme a ley, debidamente notificado y que no haya sido objeto de recurso impugnatorio alguno en la vía administrativa, dentro de los plazos de ley o en el que hubiere recaído resolución firme confirmando la obligación. También serán exigibles en el mismo procedimiento las costas y gastos en que la entidad hubiere incurrido durante la tramitación de dicho procedimiento”. (subrayado y resaltado agregado)
Octavo: En sede administrativa, se aprecia que a fojas dos del expediente administrativo corre la Resolución Sub Gerencial N° 0290-2014-SGF- GSCGRD-MSS de fecha siete de marzo de dos mil catorce en cuyo artículo primero de su parte resolutiva ordenó la restitución de los aires (azotea) del inmueble sitio en Alameda Monte Umbroso N° 600, Urbanización Valle Hermoso Oeste - Santiago de Surco, a su estado anterior a la instalación de la estación de base radioeléctrica, por devenir en un riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada, en cuanto contraviene el literal a) del artículo 1° de la Norma Técnica N° G.020 del Reglamento Nacional de Edificaciones. Asimismo, en el artículo segundo se dispuso requerir a la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva el inicio de la medida cautelar previa, a fin de que proceda a ejecutar la restitución de los aires (azotea) del predio referido en el artículo primero a su estado anterior a la instalación de la estación de base radioeléctrica, sin perjuicio de formularse la denuncia por resistencia y/o desobediencia a la autoridad municipal. La referida resolución fue notificada el día once de marzo de dos mil catorce según se advierte del acta de notificación obrante a fojas cuatro del mismo expediente administrativo.
Noveno: Por otro lado, se tiene que a folios dieciséis del expediente administrativo, obra la resolución número uno, de fecha once de marzo de dos mil catorce, emitida en el Expediente Coactivo N° 002-2013, la misma que resolvió ejecutar vía medida cautelar previa de restitución de los aires (azotea) del inmueble ubicado en la Alameda Monte Umbroso N° 600, Urbanización Valle Hermoso, Santiago de Surco, a su estado anterior a la instalación de la estación de base radioeléctrica materia de autos, lo que se traduce en el desmontaje de la misma, en salvaguarda de la seguridad de las personas y de la propiedad privada. Esta resolución fue notificada a la empresa demandante el día once de marzo de dos mil catorce según se observa a fojas diecisiete del expediente administrativo.
Décimo: En el caso concreto, es importante dejar en claro que a criterio de este supremo tribunal, la Resolución Sub Gerencial N° 0290-2014-SGF-GSCGRD-MSS, es el acto administrativo generador de la obligación, ya que producto de su ejecución se materializó la restitución (desmontaje) de los aires (azotea) del inmueble ubicado en la Alameda Monte Umbroso N° 600, Urbanización Valle Hermoso, Santiago de Surco, a su estado anterior a la instalación de la estación de base radioeléctrica, conforme se observa en el acta sobre el inventario de elementos y/o equipos desmontados en la ejecución de la medida cautelar previa de restitución/desmontaje y la resolución número dos, de fecha catorce de marzo de dos mil catorce, emitida en el Expediente Coactivo N° 002-2013, ambos, obrantes de fojas dieciocho a veintiuno del expediente administrativo, lo que a todas luces generó un perjuicio en el patrimonio de la empresa hoy demandante.
Décimo Primero: En ese contexto, es posible concluir que en sede administrativa del presente proceso judicial existió una indiscutible transgresión del derecho a la defensa como componente del derecho al debido proceso de América Móvil Perú Sociedad Anónima Cerrada, ya que tanto la Resolución Sub Gerencial N° 0290-2014-SGF-GSCGRD-MSS como la resolución número uno del Expediente Coactivo N° 002-2013 fueron notificadas el once de marzo de dos mil catorce, esto es, el acto administrativo que contenía un mandato de cumplimiento y la resolución con la que se materializó fueron notificadas a la accionante el mismo día, lo que obviamente limitaba su derecho al debido proceso al no brindarle el plazo de siete días para ejercer su derecho de defensa tal y como lo franquea la ley; en consecuencia, se deben estimar los agravios de la recurrente, correspondiendo revocar la sentencia de primera instancia y reformándola declarar fundada la demanda al no haberse aplicado estrictamente lo señalado en los artículos 9° inciso 9.1 y 14 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2008-JUS.
Por estas consideraciones: revocaron la resolución número siete, de fecha veinte de agosto de dos mil quince, obrante a fojas ciento treinta y tres, que resolvió declarar infundada la demanda y reformándola la declararon fundada; en consecuencia, nula la Resolución Sub Gerencial N° 0290-2014-SGF-GSCGRD-MSS, de fecha siete de marzo de dos mil catorce, y se ordene el levantamiento de la medida cautelar dispuesta mediante la resolución de ejecución coactiva emitida por la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva de la Municipalidad de Santiago de Surco; en los seguidos por América Móvil Perú Sociedad Anónima Cerrada contra la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco y otro, sobre revisión judicial de procedimiento coactivo; y, los devolvieron.
Juez Supremo el Señor, Toledo Toribio.-
S.S.
Lama More
Vinatea Medina
Toledo Toribio
Bustamante Zegarra
El voto de los señores jueces supremos Walde Jáuregui y Rueda Fernández, es como sigue:
Vistos; con el expediente administrativo acompañado; de conformidad con el dictamen fiscal supremo; y considerando:
Primero: Es materia de apelación la sentencia de fecha veinte de agosto de dos mil quince, de fojas ciento treinta y tres, que declaró infundada la demanda de incoada; en los seguidos por América Móvil Sociedad Anónima Cerrada contra la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco y otro, sobre revisión judicial de procedimiento de ejecución coactiva.
Segundo: La demandante América Móviles Sociedad Anónima Cerrada interpone recurso de apelación, a fojas ciento setenta y seis, en el cual alega que en ninguno de los fundamentos de la sentencia apelada existe un análisis o pronunciamiento sobre la vulneración al derecho de defensa de la recurrente, que desarrolló en la demanda como argumento esencial, puesto que, la municipalidad no otorgó plazo alguno para impugnar la decisión que ordenó al ejecutor coactivo actuar y desmontar la estación radioeléctrica sub litis de su propiedad, infringiendo la Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva. Más bien, la sala hace una distinción legalista, entre medida cautelar previa y medida complementaria, considerando que el acto administrativo que generó el desmontaje de la antena de la recurrente vía ejecución coactiva no fue la medida cautelar previa contenida en la Resolución Sub Gerencial N° 290-2014-SGF-GSCGRD-MSS emitida por la municipalidad, sino más bien la medida complementaria edil, otorgándole a esta medida la que realmente originó el desmontaje de la antena, y que la Resolución Sub Gerencial únicamente contiene un mandato de restitución, no siendo esta última por tanto el título que contiene la obligación para el procedimiento de ejecución coactiva, constituyendo esto un error. Por lo que la medida cautelar previa dictada vía Resolución Sub Gerencial N° 290-2014-SGF-GSCGRD-MSS fue la que dispuso al ejecutor coactivo desmontar la antena de América Móviles Sociedad Anónima Cerrada, y no una medida complementaria, que caducó de pleno derecho una vez emitida la citada resolución sub gerencial.
Tercero: Según se desprende de la demanda, a fojas dieciocho, América Móviles Sociedad Anónima Cerrada pretende que se revise la legalidad del procedimiento de ejecución coactiva, a fin que se declare la nulidad la resolución de ejecución coactiva emitida por la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva a través de la cual se ejecutó la medida cautelar previa de restitución de los aires del inmueble ubicado en Alameda Monte Umbroso N° 6000, Urbanización Valle Hermoso, Santiago de Surco, en el que se ubicaba una antena o estación de base radioeléctrica de propiedad de la demandante, en salvaguarda de la seguridad de las personas y de la propiedad privada, y que fue desmontada en virtud a la referida resolución de ejecución coactiva; por lo que al amparo del artículo 23.5 de la Ley N° 26979, pide se ordene el levantamiento de la medida cautelar antes dispuesta.
Cuarto: Así también, la empresa demandante cuestiona el inicio del procedimiento de ejecución coactiva, indicando que decae en irregular o ilegal, por cuanto la Resolución de Ejecución Coactiva N° 1 y la Resolución Sub Gerencial N° 290-2014-SGF-GSCGRD-MSS fueron notificados el mismo día, vulnerándose por ello el derecho de defensa, pues considera a la resolución sub gerencial como el acto administrativo generador de la obligación, por lo que se debió otorgársele el plazo de siete días para su impugnación de conformidad con el artículo 14.1 de la Ley N° 26979, pues le fue notificado el once de marzo de dos mil catorce, la misma fecha en que se notificó la Resolución N° 1 que resolvió ejecutar l a medida cautelar previa en contra de la demandante.
Quinto: El colegiado superior, declaró infundada la demanda, al considerar que es un error considerar que la Resolución Sub Gerencial N° 290-2014-SGF-GSCGRD-MSS viene a ser el acto administrativo generador de la obligación, toda vez que aquella contiene en estricto un mandato de restitución de los aires del inmueble al estado anterior a la instalación de su estación de base radioeléctrica, expresándose una medida cautelar previa en su contra, como consecuencia de una medida complementaria impuesta (paralización, o ejecución o restitución), considerando que el acto administrativo generador de la obligación de ejecución coactiva es la medida complementaria impuesta y no la medida cautelar previa, que viene a ser un instrumento para viabilizar la ejecución de la obligación representada por la referida medida complementaria a consecuencia de la conducta infractora. Por tanto, no se ha acreditado irregularidad alguna en el procedimiento pues el agravio invocado no es tal, porque surge de una premisa equivocada. Añade, que los actuados del expediente coactivo han sido debidamente notificados conforme se demuestra de sus cargos de notificación.
Sexto: De conformidad con el artículo 23, numeral 23.5 de la Ley N° 26979, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 28165, el proceso de revisión judicial tiene por finalidad examinar únicamente si el procedimiento de ejecución coactiva ha sido iniciado o tramitado conforme a las disposiciones previstas en la citada ley. En efecto, mediante la presente acción, el colegiado debe pronunciarse sobre la legalidad del procedimiento coactivo y establecer si éste se encuentra o no ajustado a las leyes especiales, plazos y trámites que lo rigen, como son la ley acotada y su reglamento, así como las normas particulares que cada institución pública prevé para dicho procedimiento.
Sétimo: Sobre el particular, esta sala suprema conviene en precisar que conforme al artículo 23 numeral 23.1 de la Ley N° 2 6979, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 28165, el obligado, así como el tercero sobre el cual hubiera recaído la imputación de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 18 de la presente ley, están facultados para interponer demanda ante la Corte Superior, con la finalidad de que se lleve a cabo la revisión de la legalidad del procedimiento de ejecución coactiva, solo: a) Cuando iniciado un procedimiento de ejecución coactiva, se hubiera ordenado mediante embargo, la retención de bienes, valores y fondos en cuentas corrientes, depósitos, custodia y otros, así como los derechos de crédito de los cuales el obligado o el responsable solidario sea titular y que se encuentren en poder de terceros, así como cualquiera de las medidas cautelares previstas en el artículo 33 de la presente ley; y, b) Después de concluido el procedimiento de ejecución coactiva, dentro de un plazo de quince (15) días hábiles de notificada la resolución que pone fin al procedimiento.
Octavo: Al analizar el procedimiento de ejecución coactiva cuestionado, se advierte la imposición de la medida cautelar previa prevista en el artículo 13.7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, que no se corresponde con los supuestos de procedencia de las demandas de revisión judicial de procedimiento de ejecución coactiva antes precisada, pues al dictarse esta medida cautelar no existe aún un procedimiento de ejecución coactiva que pueda ser sometido a revisión judicial en los términos establecidos en la norma del considerando precedente.
Noveno: Además, halla su justificación la referida medida cautelar previa, pues de su texto normativo se advierte su empleo cuando se encuentre en peligro la salud, higiene o seguridad pública, así como en los casos en los que se vulnere y las normas de urbanismo y zonificación y solo para el caso de paralizaciones de obra, demolición o reparaciones urgentes, suspensión de actividades, clausura de locales públicos u otros actos de coerción o ejecución forzosa vinculados al cumplimiento de obligaciones de hacer o de no hacer, y siempre que la fiscalización de tales actividades sea de competencia de la Entidad que hace uso de las medidas cautelares previas. En ese sentido, a fojas dos del expediente administrativo, figura la Resolución Sub Gerencial N° 290-2014-SGF-GSCGRD-MSS , que de su texto justifica el uso de este tipo de medida cautelar en los informes en él señalados en que se constata que la estación base radioeléctrica ubicada en los aires del inmueble ubicado en Alameda Monte Umbroso N° 6000, Urbanización Valle Hermoso, Santiago de Surco no cumple con las condiciones de seguridad, presentando un nivel de riesgo alto para las personas y la propiedad privada, requiriéndose a la ejecutoria coactiva el inicio de la medida cautelar previa, por la entidad competente; prevaleciendo los intereses comunes frente al particular.
Décimo: En consecuencia, tanto de la Resolución Sub Gerencial N° 290-2014-SGF-GSCGRD-MSS de fojas dos del administrativo, como de la Resolución de Ejecución Coactiva N° 1 de fojas dieciséis del mismo, se constata que aún no se ha iniciado en contra del demandante un procedimiento coactivo que pueda ser objeto de revisión, sino que solo ha sido dictada una medida cautelar previa a que se refiere el artículo 13.7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, comprobándose de los informes contenidos en la referida resolución sub gerencial que la medida ha sido dictada con el fin de tutelar la salud y la seguridad pública, siendo las acciones realizadas competencia de la Municipalidad de Santiago de Surco, conforme al artículo 49 de la Ley Orgánica de Municipalidades; además, no se advierte una circunstancia que justifique la procedencia excepcional de la demanda, a que se refiere en caso el uso de las referidas medidas cautelares previas no respeten los cánones señalados taxativamente en el ya citado artículo 13.7 de la precitada norma, de conformidad con lo señalado en el considerando décimo tercero de la Sentencia N° 078-2012 de la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema.
Décimo Primero: Lo decidido en cuanto a lo solicitado por el recurrente, no es una limitación a la tutela judicial de todo administrado, pues podrá recurrir a la vía ordinaria a través del proceso contencioso administrativo.
Décimo Segundo: Siendo ello así, este colegiado advierte la ausencia de norma legal que lo faculte para emitir pronunciamiento en relación a la controversia tramitada en este proceso, sobre todo si la demanda interpuesta incurre en la causal de improcedencia prevista en el artículo 427 inciso 5) del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria a los autos, referida a la imposibilidad jurídica de su petitorio; por lo que dada la manifiesta improcedencia de la demanda, y la ausencia de normatividad que faculte a este colegiado a pronunciarse en relación al asunto debatido, debe revocarse la sentencia apelada por no haber sido expedido conforme a derecho.
Por las consideraciones expuestas: nuestro voto es por revocar la sentencia apelada de fecha veinte de agosto de dos mil quince, de fojas ciento treinta y tres, que declaró infundada la demanda de incoada; y reformándola, declararla improcedente; en los seguidos por América Móvil Sociedad Anónima Cerrada contra la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco y otro, sobre revisión judicial de procedimiento de ejecución coactiva; y se devuelva; interviniendo como juez supremo ponente: Walde Jáuregui.-

S.S.
Walde Jáuregui
Rueda Fernández
Documento publicado en la página web del Poder Judicial.
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